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vtst0s:
El Decreto de A caldia N" 007-201s'lvDCC, el Infome N" I20-2017'SGE-GDS-[/ DCC de la Sub Gerencia de

Educación, Cultura y Depode, la Carla N' 001-2017-CECD-[/DCC de la Comisión Especial de Calificación para la

enlrega de Distinciones que otorga la l\y'unicipalidad Distrital de Cerro Colorado, yl

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispueslo por e artículo 194" de la Conslilución Polflica del Estado y artículo ll

del TÍlulo Preliminar de ¿ Ley N' 27972,'Ley Orgánica de lvunlcipalidades", establece que las municipalidades
provinciales y distritales son los órganos del gobierno local. Tienen autonomia polÍtica, económica y administrativa en los

asuntos de su cor¡petenc a. La aulonoÍ¡ia que la Constituc ón establece paf¿ las municipalidades, radica en la facultad

de ejercer actos de gobierno, adminisfativos y de administración, con sujeción al ordenamienlo iuridicoi
Que, de conformidad con el artículo 82" de la Ley N' 27972, "tey orgánica de lrunicipalidades', las

municipal dades distdtales desarrollan func ones compartidas en educación con el gobierno nacional y regionall srendo el

docenle elelemenlo pimordial para el desempeño de esta lunción;

Que, mediante oecreto de Alcaldía N" 007-2015-[/DCC se aprueba "La Dkectiva que Noma la Entfega de
para la entrega de feconocimientos a distinlosque olorga la lt¡unicipalidad Distntal de Cero Colorado'

ciudadanos nolables merecedores de resallar y reconocer;

Que, acorde a lo dispueslo por el alículo 24" de la directjva antes aludida, la condecoración "Diploma de

Honor del Distrito" es otorgada por el alc¿lde y su aprobación se dará mediante Resolución de Alcaldía:

Oue, con Reso ución de Alcaldía N" 212-2015-[.4DCC se conlorma ]a Comisión Especial de Calificación para

a entrega de Distinciones que otorga la l\,jlnlcip¿lid¿d Distrita de Cerro Colofado que se encargará de evaluar y

dictaminar las propues{as de reconocimiento;

Que, con Informe N" 120-2017-SGE GoS-I/DCC de la Sub Gerencia de Educación, cullura y Deporte en el

marco de la celebración del 'Día del Maeslro"opina que se reconozca a los profesores que cumplen 25 y 30 años de

servicio en lavor de la educación de la niñez y juvenlud del Distrilo de Cerro Color¿do como muestra de gralitud a su

labor docente;

Que, con Cala N" 001-2017-CECD-|\,íDCC el Presidente de la Comisión Especial de Calillcacrón para la

entrega de Distinciones remite el Acla No 001-2017, 'Sesión de la Comisión Especial de Calificación para a entrega de

Distinciones" de lecha 23 de junio del 20'17 que aprueba por !nanim dad el reconocimiento con Diploma de Honor del

Distrito a los profesores que curnplen 25 y 30 años de servicio en el sector Educación en el drstrito de Cero Colorado en

pro de nuestfa niñez y juventud de dislrilo;
Que, la propuesla obÍante en autos ha sido puesta en consrderación del Concejo [,4unicipal en Sesión

odinaria No 13-2017-¡.lDCC de fecha 26 de junio del 2017, quienes acordaron por UNANIMIDAD otorgar Diploma de

Honor del Distrito a los profesores qle cumpleÍr 25 y 30 años de serv ciosl

Que, por lo expuesto en los conslderandos precedentes, en aplicación de la Ley N'27972, Ley Orgánica de

[/unicipalidades; así como del Decreto de AlcaldÍa N" 07-2015-1\IDCC'Directiva que norma la entlega de Distinciones

que otorga la Municipalidad Distrit¿l de Cero Colorado"i

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- OTORGAR DIPLOMA 0E H0NOR DEL 0lSTRlTO, asimismo felicitar y agfadecef,

oor la labor en bien de le Educación Local con motivo de celebrarse el "Dia del M¿estro", al personal docente que

ART|CUL0 SEGUNDO.. DISPoNER que la condecorac ón descrita en el ¿rticulo precedenle, sea entregada

en ceremonia pública realizada en uno de los ambientes de la entidad municipal conforme lo dispone el articulo 250 de la

"Directiva que norma la entrega de Dislinciones que otorga la [¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado" aprobada con

Decreto de Alcaldla No 07-201s-tulDCC.

ART|CULO TERCERO.. ENCARGAR A IA GETCNC|A dE oesaÍollo Social, la Sub Gerencia de Educación,

Prensa y Protocolo, el cumplimiento de la presente

a Ley.

REGISTRESE, COMUN¡OUESE Y CÚMPLASE

Cullura y Depode, así como a la oficina de lmagen

resolución v a Secretaría General su nolificación
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